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Siendo necesario, realizar la provisión de puestos de carácter temporal, para el curso 
2015/2016, del personal funcionario en prácticas y de los aspirantes a interinidad de los 
cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo, procede 
establecer un calendario de actuaciones referidas al inicio del mencionado curso, que figura 
como anexo a las presentes instrucciones. 

 

El Director General de Personal Docente y Planificación Educativa 

 

 

José Antonio Fernández Espina 

INSTRUCCIONES de 15 de julio de 2015 
de la Dirección General de Personal Docente y 
Planificación Educativa por las que se establece el 
calendario de adjudicaciones para el curso 2015/2016. 
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Anexo I 
Calendario 

1. Funcionarios en prácticas 

Publicación de la convocatoria   25 de agosto de 2015 
Plazo para realizar peticiones   Entre el 25 y el 27 de agosto de 2015 

Publicación de la adjudicación   31 de agosto de 2015 
  

2. Aspirantes a interinidad 

Publicación de los listados provisionales de 
aspirantes a interinidad afectadas por el actual 
procedimiento selectivo y plazo de alegaciones. 

Pendiente de fijar fecha (en el mes de 
agosto) 

Publicación de las listas definitivas de aspirantes a 
interinidad 

21 de agosto de 2015 

Publicación de la convocatoria 25 de agosto de 2015 
Plazo para realizar peticiones Entre el 25 y el 27 de agosto de 2015 

Publicación de la adjudicación 31 de agosto de 2015 
  

Incorporación al centro  Para todos los cuerpos: 1 de septiembre 
  

Primera convocatoria ordinaria 15 de septiembre de 2015 

  

 

 
NOTA 

 

La incorporación del profesorado interino en los nuevos destinos que se obtengan de 
acuerdo con lo dispuesto en las presentes instrucciones tendrá lugar el 1 de septiembre de 
2015.  

El personal de los niveles de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial que haya estado prestando servicios hasta el 30 de junio 
de 2015 en otro centro diferente al que le sea adjudicado para el curso 2015-16, deberá 
acudir al primero por el tiempo imprescindible hasta que concluyan las actividades previstas 
para la finalización del curso, entre ellas, la evaluación del alumnado. 
 

  
 

 


